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MI *6d*&0 ** conforma iáM&a *& WHBHCi**-
do, a un jungo da avión sonoro, cuyo dispositivo comprando 
eaencialments une piaña plana que hará da ala principal 
an fegnaa que pudiera set triangular, an cuyo véTt&ea aa 
pona una piaña da ciarte pane y an un autratua un taladra. 
Otra plana, sujeta a la anterior, vibra adbra la priaara, 
cuando aabaa son uovldaa, por algún procadimiento, produ­
ciendo un ruido espacial, qua aa la novedad del Modelo 
de Utilidad solicitado.

ina Re laa forjas elementales de mover ambas 
pieza* aa la de sujetar en el taladro mencionado, el extre­
mo de una cuerda fina, haciendo girar el conjunto sobre 
la abeza. ** '

Una idea mée completa del objeto que constituye 
el presente Modelo de Utilidad la proporciona la descrip­
ción siguiente, en la que se comenta la lámina de dibujos 
que ^e acompaña, en la que, de manera un tanto esquemática 
y exclusivamente a titulo de ejemplo ae representa el 
conjunto y los detalle* del modelo, referido a un caso 
de posible reali-ación práctica.

En .os dibujos*
La figura 1* ea una vista de lo que pudiera 

ser el ala principal.
La figura 2a es el motor vibrador.
La figura 3* ea uno de loe movimientos sugeridos.
Comentando esta* figuras ae hace la aclaración 

de que mediante el número -1- se designa el ala principal, 
con el lugar -2- para adherir el peso y el taladro -3- 
para sujetar la cuerda. Loa números -4-5 indican laa piezas
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solidaria*, qp* una vos doblada* sirven para sujetar al 
actor vibrador <*$- $e& loa antraaoa -7-3-.

Eeencialmente aata* aoo la* eereoteriaticea 
ata destacada* tal objato que constituye el presente Modele 
da utilidad, el oral no queda limitado forsoaamanto a, loa 
detalle* exacto* de eate expoaieiOn, #or cuanto qaa al 
aar llevado ol aodolo a la práctica cabe introducir áa 
di medifieaoiones de detalla, aieapre y cuando que con 
ello no ae cambie, altere o modifique la eaoncialidad 
del objeto deacrito.

M O T A
Se declara como de propiedad y novedad para

todo el territorio español, el contenido de las siguientes;
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1*.- Un juego de avión sonoro está constituido 

por un ala principal (1) sobre el que se sujeta un ala 
móvil, que se mueve al contacto con la corriente de aire, 
produciendo una vibración y emitiendo un ruido especial*

2a.- Un juego de avión aonoro que según la rai- 
vlndicación anterior, el elemento (1) viene caracterizado 
por llevar un lugar (2) para adherir o sujetar una pieza 
ligeramente pesada, con alojamiento (3) para impulsión 
del conjunto y dos ranuras para sujeción del ala móvil 
( 6 ) .

3*.- Un juego de avión sonoro que según las rei- 
vindicaciones precedentes, el elemento (6) viene caracteri­
zado por ser capaz de vibrar, golpeándolo al elemento (1) 
al pasar el aire entre ambos al ser movido circular o li­
nealmente por cualquier procedimiento.

4a.- UN JUEGO DE AVION SONORO.
Todo ello conforme se reivindica en la presente 

memoria que consta de CUATRO hojaa, eacritas a máquina 
por una sola de su* caras dibujos que la ilustran.

Madrid, 13 de Abril 1964
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